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INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 226 TER Y 226 QUÁTER A LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE REGULACIÓN PARA EL DESPACHO DE MEDICAMENTOS 
CONTROLADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, diputada Nora Yessica Merino Escamilla, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo en la LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos: 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de la Cámara de 
Diputados, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de Ley General de Salud, conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En los últimos años, el consumo de medicamentos controlados como analgésicos opioides y 
ansiolíticos ha crecido de manera significativa en México, generando una preocupación 
creciente entre expertos, autoridades sanitarias y la sociedad en general. 

Este incremento no solo pone en evidencia las debilidades en el control y la regulación de 
estos fármacos, sino que también destaca un preocupante aumento de casos de abuso, 
adicción y consecuencias fatales relacionadas con su consumo indebido. 

Diversos factores han contribuido a esta situación, entre ellos la falsificación de recetas 
médicas y el uso indebido de cédulas profesionales, acciones que han exacerbado la 
problemática y generado un impacto negativo tanto en la salud de los ciudadanos como en 
la confianza hacia el sistema de salud pública. La facilidad con la que algunas personas 
acceden a estos medicamentos a través de medios fraudulentos resalta la urgente 
necesidad de fortalecer los controles y mecanismos de verificación. 

La crisis de opioides en Estados Unidos, que ha llevado a un alarmante número de muertes 
por sobredosis y una emergencia de salud pública a gran escala, debe ser considerada 
como una advertencia seria para México. 

Según datos de la Secretaría de Salud, las muertes por sobredosis de medicamentos 
controlados se han duplicado en la última década en el país, lo que refleja un panorama 
preocupante que exige medidas urgentes y coordinadas. Este aumento subraya la 
necesidad de implementar sistemas más robustos de seguridad que garanticen la 
autenticidad de las recetas médicas y eviten el uso indebido de estos fármacos esenciales. 

La falsificación de recetas médicas y el uso fraudulento de cédulas profesionales 
representan un problema creciente que facilita el acceso no regulado a medicamentos 
controlados. Estas prácticas no solo ponen en peligro la salud de los pacientes, sino que 
también contribuyen al desarrollo y fortalecimiento de redes de distribución ilegal. 

El impacto de estas acciones se refleja en las estadísticas: en 2022, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi) registró un aumento del 30 por ciento en emergencias 
médicas vinculadas al uso indebido de opioides. Este alarmante incremento demanda una 
respuesta inmediata para contener y revertir esta tendencia. 
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Entre las principales vías para abordar esta problemática se encuentra el uso de tecnologías 
innovadoras, como los códigos QR vinculados a bases de datos oficiales, que pueden ser una 
herramienta efectiva para garantizar que las recetas emitidas sean genuinas y respaldadas 
por profesionales calificados. Además, la implementación de sistemas de verificación 
electrónica por parte de las farmacias podría cerrar importantes brechas de seguridad en la 
dispensación de medicamentos controlados. Estas soluciones tecnológicas, junto con el 
fortalecimiento de las sanciones para quienes incurran en actos fraudulentos, podrían 
reducir significativamente el acceso ilegal a estos medicamentos. 

Un caso paradigmático es el de “Marilyn Cotél”, un ejemplo reciente que ilustra las 
consecuencias de la falta de regulación efectiva. En varias entidades federativas, se han 
detectado médicos no certificados que emiten recetas de medicamentos controlados sin 
contar con las acreditaciones necesarias. De igual forma, las plataformas digitales y redes 
sociales se han convertido en un mercado para “gurús de la salud mental” que, sin 
certificación profesional alguna, prescriben medicamentos como benzodiacepinas o 
estimulantes. Esta situación expone a los pacientes a graves riesgos y añade una capa de 
complejidad al problema. 

Los medicamentos controlados son indispensables en el tratamiento de diversas 
condiciones médicas, desde el manejo del dolor crónico hasta trastornos de ansiedad y 
salud mental. Sin embargo, su uso indebido representa una amenaza significativa para la 
salud pública. La falta de controles rigurosos en la emisión y verificación de recetas médicas 
ha permitido que las recetas fraudulentas proliferen, exponiendo a los pacientes a graves 
riesgos de salud y fomentando el acceso ilícito a estos fármacos. 

Estudios recientes han revelado que el 45 por ciento de los medicamentos controlados en 
farmacias no verifican adecuadamente la validez de las recetas presentadas. Este dato es 
alarmante y pone en evidencia la urgencia de implementar medidas correctivas. Además, la 
proliferación de canales digitales para la distribución de recetas fraudulentas subraya la 
necesidad de una regulación específica y actualizada que contemple estas nuevas 
modalidades de fraude. 

Los esfuerzos para resolver esta problemática deben incluir una campaña nacional de 
concientización sobre los riesgos del abuso de medicamentos controlados, así como la 
implementación de sanciones severas para quienes participen en la falsificación de recetas 
o el uso indebido de cédulas profesionales. También es fundamental invertir en la 
capacitación del personal de farmacias para que identifiquen irregularidades en las recetas 
y colaboren en la prevención de la dispensión indebida de medicamentos. 

En conclusión, el crecimiento en el consumo de medicamentos controlados en México 
plantea un desafío complejo que requiere una respuesta coordinada entre autoridades, 
profesionales de la salud y la sociedad. Solo a través de un esfuerzo integral que combine 
tecnología, regulación y educación se podrá garantizar un acceso seguro y responsable a 
estos fármacos esenciales. 
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Por todo lo anteriormente expuesto la presente iniciativa tiene por objeto: 

1. Incorporar a la Ley General de Salud mecanismo para reforzar la seguridad en la 
prescripción y dispensación de medicamentos controlados. 

2. La verificación electrónica de cédulas profesionales al momento de la venta en farmacias. 

3. La obligatoriedad de incluir códigos QR en los recetarios médicos, vinculados a la base de 
datos de la Dirección General de Profesiones. 

4. La capacitación de farmacias y profesionales de la salud para garantizar el cumplimiento 
efectivo de estas medidas. 

Para mayor claridad a la propuesta, a continuación, se incluye un cuadro comparativo de la 
propuesta: 

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente oniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiones a la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 226 Ter y 226 Quater, ambos a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
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Artículo 226 Ter. Las farmacias que vendan fármacos controlados están obligadas a 
realizar una verificación electrónica de la cédula profesional del médico que emite la 
receta, en el momento de la dispensación. Para esta verificación, deberán emplearse 
plataformas en línea proporcionadas por la autoridad competente, que permitan 
confirmar la validez de la cédula profesional y la habilitación del médico para prescribir 
medicamentos controlados. 

Artículo 226 Quater. Los médicos habilitados para prescribir medicamentos controlados 
deberán incluir en sus recetarios un código QR que enlace directamente a la base de 
datos de la Dirección General de Profesiones, donde podrá verificarse la autenticidad de 
su cédula profesional y su capacidad para emitir recetas de medicamentos controlados. 

Transitorios 

Primero. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Dirección General de Profesiones, 
deberá establecer los mecanismos necesarios para la implementación de estas 
disposiciones en un plazo no mayor a 90 días. 

Tercero. Se otorgará un periodo de transición de 180 días para que las farmacias y los 
médicos adapten sus procesos y sistemas a las nuevas disposiciones. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2025. 

Diputada Nora Yessica Merino Escamilla (rúbrica) 

 


